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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2019 00695 00 

Sustanciación No. 329 

 

En conocimiento de las partes el oficio MALB-0353-2023 de fecha 23 de marzo de 
2023 enviado por el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad dentro del proceso 

ejecutivo 2021-185, en el que comunican que dicho proceso se terminó y que la medida 

cautelar de embargo y retención de la remuneración mensual que devenga la común 

demandada Maribel Londoño Sánchez, como docente de la Secretaría de Educación 

Municipal de Armenia, queda a disposición del presente proceso, por haber surtido efectos 

legales el embargo de los remanentes solicitado para este asunto. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 54 

Fecha de notificación por estado 30/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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